
Ne ANTA0IDAL POUR | 
CESION DE RTÓPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 

CIA.LTDA. QUE HACEN LOS SEÑOR MARCOS JUNIOR 

CAICEDO AGUIRRE, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A 

FAVOR DE LA SEÑORA CRUZ MARIA CABEZAS CUERO 

CUANTIA: US $10.000,00. 
  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintidós de noviembre del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADO 

XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: por una parte el señor MARCOS 

JUNIOR CAICEDO AGUIRRE de estado civil soltero, profesión Ingeniero Industrial 

y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS de estado civil casado, profesión 

Ejecutivo. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de los documentos de identificación que me fueron 

presentados. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO”: Sirvase insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

   
   

   cesión de participaciones sociales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:- 
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a BBblica otorgada ante la Notaria Cuadragésima Primera del cantón Guayaquil, 

S=



ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, el doce de julio del dos mil 

diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecinueve de 

julio del dos mil diecisiete, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 

CIA.LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil; B) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE 

ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA.LTDA. Celebrada el veinticinco de octubre 

del dos mil diecisiete, autorizo a los señores MARCOS JUNIOR CAICEDO 

AGUIRRE, para que ceda las novecientas noventa y nueve participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, a favor de la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO, y, el señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS, para que ceda las ocho mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de la señora CRUZ 

MARIA CABEZAS CUERO; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES, 

ACEPTACION Y PRECIO..- El socio señor MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE, 

tiene a bien ceder y transferir a favor de la señora CRUZ MARÍA CABEZAS 

CUERO, novecientas noventa y nueve participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS tiene a bien ceder y transferir a favor de 

la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO, ocho mil novecientas noventa y nueve 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. La cesión se hace sin reserva alguna, así como todos 

los derechos que estas participaciones indican.- El precio o el valor por las cesiones 

de las participaciones es por el valor nominal que estas poseen en el capital de la



compañía esto es, un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dando un 

total de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

CUARTA: AUTORIZACION.- La señora DIANA ENRIQUETA PUERTA MINA, 

comparece a otorgar autorización a su cónyuge MARCOS RAMIRO CAICEDO 

CABEZAS, para que proceda a ceder las participaciones sociales en la COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA.LTDA. Las 

mismas que fueron adquiridas dentro del matrimonio, cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo ciento ochenta y uno del Código Civil. QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña el certificado otorgado por el señor representante 

legal de la compañía que acredita el cumplimiento del requisito señalado en el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Cumpla usted, señor Notario con las 

demás formalidades de rigor para el perfeccionamiento de la presente 

escritura publica.- (firmado).-Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO.- 

Registro doce mil setecientos ochenta y tres.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

    

    

    

Queda agregado a mi registro formando parte de la presente escrtura, == A | 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA CESION DE PARTICIPACIONES SOSÍALE SY AN 
So LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDANSS! 
ome CIA.LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES MARCO l ÓN 

_[ECAICEDO AGUIRRE Y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR 
2 ¿3 LA SEÑORA CRUZ MARIA CABEZAS CUERO. 

Ho elas copias de los documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para 

      

a
M
o
v
a
r
n
d
o
 
NO
LJ
NI
WI
 
YI
Q 

O
U
T
 

IN
MI
SI
OV
YA
IN
I 

O
r
i
O
N
 

dar la solemnidad que requiere el presente Instrumento Público.- Los 

comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leida que les fue la presente escritura, de principio a fin y en alta voz,



por mi el Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

  

MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 

Ced. U. No. 0930460605 

Cert. De Vot. 077-221 

CEDENTE ' y 

DIANA ENRIQUETA PUERTA MINA 

Ced. U. No. 0802508168 Ced. U. No. 080311431-3 

  

Cert. De Vot. 005-041 Cert. De Vot. 021-119 

CEDENTE CONYUGE 

      Vgasdr E Aras Ro” 

Ced, U_No-+70541594-5 — 
a NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

CESIONARIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 

CIA.LTDA. CELEBRADA EL 25 DE OCTUBRE DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil, al veinticinco de octubre del año dos mil diecisiete, a las 

diez horas, en las oficinas de la compañía en la cdla. Orquídea, mz. ++1005 y solar 22, 
comparecen a la presente Junta todos sus socios: Señor MARCOS JUNIOR 

CAICEDO AGUIRRE, propietario de 1000 participaciones del capital suscrito y 
pagado de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, MARCOS 
RAMIRO CAICEDO CABEZAS, propietario de 9000 participaciones del capital 

suscrito y pagado de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por lo 
que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor MARCOS JUNIOR CAICEDO 
AGUIRRE y como Secretario Ad-hoc de la Junta el Gerente General, el Señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS. 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 
único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de las cesiones de participaciones que hacen los señores MARCOS 

JUNIOR CAICEDO AGUIRRE y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS a favor de 
la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

1.- La Junta General de Socios celebrada en este día ha aceptado la cesión de 

. . Participaciones que hacen los señores MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE y 
“MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS a favor de la señora CRUZ MARIA 
o CABEZAS CUERO. 

      

e 

La Jinta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constanci 
-doguimnentos que deberán incorporarse al expediente son: 

1a) Lista de asistentes y número de socios que representa. 

Bb) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

: Cc) Laicesión de participación que hacen los señores MARCOS ma 

Y - AGUIRRE y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS a favor de la señorasí. 
“MARIA CABEZAS CUERO. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los socios y certificada por el Secretario ad-hoc de la Junta. 

Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) MARCOS JUNIOR 

CAICEDO AGUIRRE/ Presidente de la Junta /Accionista; y, f) MARCOS RAMIRO 

CAICEDO CABEZAS /Accionista; [Secretario Ad-Hoc /Accionista;



 



Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad de Guayaquil al 25 de octubre del 2017.- 

  

MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA/ACCIONISTA 
CEDENTE 

A, A SS 
Y Á hb HrA, ek 

Y eezas 
SECRETARIO AD-HOC/ ACC 

DIANA ENRIQUETA PUERTA MINA 
NISTA CONYUGE 

CEDENTE—— ” 
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de del ¿das CRUZ MARÍA CA Sebcióso 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

3% Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0803114313 

Nombres del ciudadano: PUERTA MINA DIANA ENRIQUETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

he 

  

Lugar d e nacimiento 

o -. ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

| Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

=> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ! 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: PUERTA GARCIA OSCAR ENRIQUE / hs 

Nombres de la madre: MINA GAMEZ SILA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL EC
OS
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” de certificado: 174-071-77650 

174-071-77650 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

<< D 

a 0% Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fOregistrocivil.gob.ec



==. REPÚBLICA DEL ECUADON 
cade DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL o 

INE IFR: TIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
E 

 093046060-5 CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GAIEDO AGUIRRE 
MARCOS JUNIOR 
LUGAR DE NACIMIENTO 
ESMERALDAS 
SAN LORENZO 
SAN LORERZO 
FECHA DÉNACIMIENTO- 1895-07-21 
NACIONALIDAD ¡ECUATORIANA 
SEXO mM : 

IONOANOI
NAO ESTADOCMIL SOLTERO 
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CERTIFICADO DE VOTAción 
COMES CENERALEL 27 san 

a no 205 BER 201 a 

077 077 - 221 0930460605 
NUMERO 

CEDULA 

Junta Na CAICEDO AGUIRRE MARCOS JUNIOR 
Z APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA: 1 

z 
TARQUI 
PARROQUIA 

  

A 

CERTIFICO: 
E noo 

La DOCUMENTO EXP 
QUE SE INC RPORÁ 

RITURÁ 

y INSTRUCCIÓN 
5 BÁSICA 

A APELUCOS Y MODE 
CAICEDO Cia. 

APELLIDOS Y Ki 
AGUIRRE 

ESTUDIANTE 

% MEL PADAF      

   
      

LUGAR Y FECUID o DICIÓ: 

: GUAYAQUIL 
z 2013-09 ES 

FICHA DE EXPIRACIÓN 
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     SNE > y 
LU IO PLENA 

CADADANA(T 

ESTE DOCUMENTO 2 LR 

SUFRAGO EN LAS ELECCIOA 

ESTE CERTIFICADO Si2 

LOS TRÁMITES PUBGLOS Y: - 

PROFESION Y Du rACION 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802508168 

Nombres del ciudadano: CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN LORENZO/SAN 

poo A + LORENZO 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUERTA MINA DIANA ENRIQUETA 

  

3 
2 SS Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

a 0d 
48 2 
ye Nombres del padre: CAICEDO ORTIZ DOUGLAS 

15 
$2 Es Nombres de la madre: CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 

SS | 
18 8 Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2014 

T 
¿3 
tE 3 Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

38 Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-071-77755 

DA - e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 171-071-77755 q Norge roya rueres , 
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedutación 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                           

  

    

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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, CUDADA UA : . CABEZAS CUERO CRUZ MARÍA, 

CAIEDO CABEZA: ! LUGAL, Y Pelo DE EXPEDICIO 
AR ABRO | GUAYAQUIL 

LISAL DL. 1 TIMLNTO a. ESPERALSA FECHA DE EXPIRACIÓN 

SAN LORETO | 11-04 
SAN LORETO 
A E ES    
MACRACTAO ECUATORISHA ¡ 
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99 ESTADOCON, CASADO | A DIANA ENTUQUETA + | PUERTA SNA       
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005 005 - 041 0802508168 O 

Junta no CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO , HUDADANA (O): 
i APELLIDOS Y NOMBRES 

- >. OTERO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN EN CECIONES SENERA: ES? 9147 

SAN LORENZO 
era 

CANTÓN ZONA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOLLES 

SAN LORENZO LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A o     

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORÁ A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL



  

   

+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación AA su, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705415345 

Nombres del ciudadano: CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN LORENZO/SAN 

LORENZO | 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CABEZAS MARCOS 

Nombres de la madre: CUERO ROMELIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

  

información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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    N? de certificado: 178-071-77790 

A 178-071-77790 ing. Jorge Troya Fuertes 

7 NÓ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e Documento firmado electrónicamente 

                

  

      

  

        

  

    A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenuentes con este documento escriba a enlinea(QOregistroctivil.gob.ec 

 



  

  

    

        
    

       

== A Sa 
E TRANSPARENCIA 

. CIUDADANA (O): 
.. ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

_ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
> "LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

      



CERTIFICACION 

Yo, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS en mi calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA.LTDA,, 

certifico que de acuerdo con la junta general extraordinaria celebrada el día 25 de octubre 

del 2017 se decidió que se cedan las participaciones sociales de los señores MARICOS 

JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 999 participaciones y el señor MARCOS RAMIRO CAICEDO 

CABEZAS 8999 participaciones, a favor de la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO. 

Atentamente, 

  

  

A 
a
o
s
 

Q 
n
o
 
Gi

 

CC.0802508168 
      ll

 

  

GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, 12 de julio del 2017 

Señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 
CIA.LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario, 
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| El estatuto social vigente de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS 
| COMPSEGUNORT CIA.LTDA. Consta en la escritura pública que autorizo la notaria 
Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil 12 de julio del 2017 

l 

1 
3 

: Atentamente, 

arcos JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 
¿C.l. 0930460605 

¡ACCIONISTA FUNDADOR 

| 

: Guayaquil, 12 de julio del 2017 

BR 
onste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL confáítla a vu 
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  REO ) CABEZAS 
|. 0802508168 

  

    

(SUAVAQUIE ADJUNTA. 

  

   

  

í UATOS DE [ ES INSCRIPCIÓN CONSTAN de RO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
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2. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.777 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ju12017 
HORA DE REPERTORIO:12:34 

  

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
+ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la _. 
compañía denominada: COMPAÑIA DE SEGURIDAD NORTE DE 

! ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA., de fojas 355 a 364, 
Registro Vigilancia y Seguridad Privada número , 25, 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designadoíen' el acto 
constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD NORTE DE 
ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA., a favor de ! 
MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS, de fojas 31.753 a 31.756," 
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Factura: 001-002-000051588 20170901041P04921 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  
  
  
  
  
  
    
  
  
  
                      
  
  
        

  

  

  
  

  

   
         

  
    

    

EXTRACTO 

[Escritura No: 20170901041P04921 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:05) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: Documento de No. s ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CAIJCEDO AGUIRRE MARCOS POR SUS PROPIOS . : ECUATORIA 
Natural JUNIOR DERECHOS CEDULA 0930460605 NA CEDENTE 

CAICEDO CABEZAS MARCOS — POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural RAMIRO DERECHOS CEDULA 0802508168 NA CEDENTE 

PUERTA MINA DIANA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ENRIQUETA DERECHOS CEDULA 0803114313 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

; Documento de No. : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CABEZAS CUERO CRUZ MARIA DERECHOS CEDULA 1705415345 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O : 10000.00 ¿ a ¡CONTRATO : s 
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RAZON: De conformidad con lo que dispone el articulo treinta y cinco de la 

Ley Notarial anoto al margen de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS 

COMPSEGUNORT CIA. LTDA., de fecha doce de Julio del año dos mil 

diecisiete, otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero Titular del 

Cantón Guayaquil, he anotado la CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE 

ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 

SEÑORES MARCOS JUNIOR  CAICEDO AGUIRRE, MARCOS 

RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR DE LA SEÑORA CRUZ 

MARIA CABEZAS CUERO, otorgada en la misma Notaria Septuagésima 

del Cantón Guayaquil, el día veintidós de Noviembre del año dos mil 

diecisiete, en esta fecha.- 

Iciémbre yl 2017 

ua AU o 

rte Laso Al 
NOTAR! 10 Fent Lesen PRIMERO 

Bn CANTOR GUATARUIL 

Guayaquil, 21 de 
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Factura: 001-002-000052677 20170901041000867 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901041000867 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 21 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:10) , 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA 
TIPO DE RAZÓN: LTDA., QUE HACEN LOS SEÑORES MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR DE 

LA SENORA CRUZ MARIA 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-07-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170901041P02861     
OTORGANTES 

SOCIAL 

CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 

TIPO INTERVINIENTE ROGUMENTO DE IDENTIDAD No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1705415345 

  

  

TESTIMONIO 
  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA 

  

  

ACTO O CONTRATO: LTDA., QUE HACEN LOS SEÑORES MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR DE 
LA SEÑORA CRUZ MARIA t 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-11-2017 ] 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170901041P04921 Á |     

  

VE. ÚAATLO bus 

ÁoTARIO( XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



5 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.387 
FECHA DE REPERTORIO: 24/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de COMPAÑIA DE SEGURIDAD NORTE DE 

ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA., autorizada por el 

Ab. Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero de 

Guayaquil, el día 22 de noviembre del 2017, mediante la cual 

CAICEDO AGUIRRE MARCOS JUNIOR cede y transfiere (999) 

participaciones; y, CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO con 

autorización de su cónyuge PUERTA MINA DIANA ENRIQUETA 

ceden y transfieren (8.999) participaciones a favor de CRUZ MARIA 
CABEZAS CUERO respectivamente todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 4.497 a 4.509, Registro de Cesión de Participaciones número 201. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 51387 

EA 
"QRVOXDS9RLARNGDOHYRMOODJRO* 

*SROWHTFARVOMAONVONXQDPO* 

¿LU 
. César Moya 

EGISTRADOR 

   *RLUANWUNSHUOYRGEDUXSNG Y 

        
  

DÓNDSPOFIDLORFOGRSDU» 

Guayaquil,03 de enero de 2018 

REVISADO POR: 

  

  

          

F_ Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CAICEDO AGUIRRE MARCOS JUNIOR 999 CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 
CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO 8999 CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradgé, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo Stablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0262566





Ne ANTA0IDAL POUR | 
CESION DE RTÓPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 

CIA.LTDA. QUE HACEN LOS SEÑOR MARCOS JUNIOR 

CAICEDO AGUIRRE, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A 

FAVOR DE LA SEÑORA CRUZ MARIA CABEZAS CUERO 

CUANTIA: US $10.000,00. 
  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintidós de noviembre del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADO 

XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: por una parte el señor MARCOS 

JUNIOR CAICEDO AGUIRRE de estado civil soltero, profesión Ingeniero Industrial 

y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS de estado civil casado, profesión 

Ejecutivo. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de los documentos de identificación que me fueron 

presentados. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO”: Sirvase insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

   
   

   cesión de participaciones sociales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:- 
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a BBblica otorgada ante la Notaria Cuadragésima Primera del cantón Guayaquil, 

S=



ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, el doce de julio del dos mil 

diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecinueve de 

julio del dos mil diecisiete, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 

CIA.LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil; B) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE 

ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA.LTDA. Celebrada el veinticinco de octubre 

del dos mil diecisiete, autorizo a los señores MARCOS JUNIOR CAICEDO 

AGUIRRE, para que ceda las novecientas noventa y nueve participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, a favor de la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO, y, el señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS, para que ceda las ocho mil novecientas 

noventa y nueve participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de la señora CRUZ 

MARIA CABEZAS CUERO; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES, 

ACEPTACION Y PRECIO..- El socio señor MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE, 

tiene a bien ceder y transferir a favor de la señora CRUZ MARÍA CABEZAS 

CUERO, novecientas noventa y nueve participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS tiene a bien ceder y transferir a favor de 

la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO, ocho mil novecientas noventa y nueve 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. La cesión se hace sin reserva alguna, así como todos 

los derechos que estas participaciones indican.- El precio o el valor por las cesiones 

de las participaciones es por el valor nominal que estas poseen en el capital de la



compañía esto es, un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dando un 

total de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

CUARTA: AUTORIZACION.- La señora DIANA ENRIQUETA PUERTA MINA, 

comparece a otorgar autorización a su cónyuge MARCOS RAMIRO CAICEDO 

CABEZAS, para que proceda a ceder las participaciones sociales en la COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA.LTDA. Las 

mismas que fueron adquiridas dentro del matrimonio, cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo ciento ochenta y uno del Código Civil. QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña el certificado otorgado por el señor representante 

legal de la compañía que acredita el cumplimiento del requisito señalado en el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Cumpla usted, señor Notario con las 

demás formalidades de rigor para el perfeccionamiento de la presente 

escritura publica.- (firmado).-Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO.- 

Registro doce mil setecientos ochenta y tres.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

    

    

    

Queda agregado a mi registro formando parte de la presente escrtura, == A | 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA CESION DE PARTICIPACIONES SOSÍALE SY AN 
So LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDANSS! 
ome CIA.LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES MARCO l ÓN 

_[ECAICEDO AGUIRRE Y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR 
2 ¿3 LA SEÑORA CRUZ MARIA CABEZAS CUERO. 

Ho elas copias de los documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para 
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dar la solemnidad que requiere el presente Instrumento Público.- Los 

comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leida que les fue la presente escritura, de principio a fin y en alta voz,



por mi el Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

  

MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 

Ced. U. No. 0930460605 

Cert. De Vot. 077-221 

CEDENTE ' y 

DIANA ENRIQUETA PUERTA MINA 

Ced. U. No. 0802508168 Ced. U. No. 080311431-3 

  

Cert. De Vot. 005-041 Cert. De Vot. 021-119 

CEDENTE CONYUGE 

      Vgasdr E Aras Ro” 

Ced, U_No-+70541594-5 — 
a NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

CESIONARIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 

CIA.LTDA. CELEBRADA EL 25 DE OCTUBRE DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil, al veinticinco de octubre del año dos mil diecisiete, a las 

diez horas, en las oficinas de la compañía en la cdla. Orquídea, mz. ++1005 y solar 22, 
comparecen a la presente Junta todos sus socios: Señor MARCOS JUNIOR 

CAICEDO AGUIRRE, propietario de 1000 participaciones del capital suscrito y 
pagado de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, MARCOS 
RAMIRO CAICEDO CABEZAS, propietario de 9000 participaciones del capital 

suscrito y pagado de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por lo 
que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor MARCOS JUNIOR CAICEDO 
AGUIRRE y como Secretario Ad-hoc de la Junta el Gerente General, el Señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS. 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 
único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de las cesiones de participaciones que hacen los señores MARCOS 

JUNIOR CAICEDO AGUIRRE y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS a favor de 
la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

1.- La Junta General de Socios celebrada en este día ha aceptado la cesión de 

. . Participaciones que hacen los señores MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE y 
“MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS a favor de la señora CRUZ MARIA 
o CABEZAS CUERO. 

      

e 

La Jinta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constanci 
-doguimnentos que deberán incorporarse al expediente son: 

1a) Lista de asistentes y número de socios que representa. 

Bb) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

: Cc) Laicesión de participación que hacen los señores MARCOS ma 

Y - AGUIRRE y MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS a favor de la señorasí. 
“MARIA CABEZAS CUERO. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los socios y certificada por el Secretario ad-hoc de la Junta. 

Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) MARCOS JUNIOR 

CAICEDO AGUIRRE/ Presidente de la Junta /Accionista; y, f) MARCOS RAMIRO 

CAICEDO CABEZAS /Accionista; [Secretario Ad-Hoc /Accionista;



 



Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad de Guayaquil al 25 de octubre del 2017.- 

  

MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA/ACCIONISTA 
CEDENTE 

A, A SS 
Y Á hb HrA, ek 

Y eezas 
SECRETARIO AD-HOC/ ACC 

DIANA ENRIQUETA PUERTA MINA 
NISTA CONYUGE 

CEDENTE—— ” 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

3% Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0803114313 

Nombres del ciudadano: PUERTA MINA DIANA ENRIQUETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

he 

  

Lugar d e nacimiento 

o -. ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

| Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

=> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ! 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: PUERTA GARCIA OSCAR ENRIQUE / hs 

Nombres de la madre: MINA GAMEZ SILA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL EC
OS
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” de certificado: 174-071-77650 

174-071-77650 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

<< D 

a 0% Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fOregistrocivil.gob.ec



==. REPÚBLICA DEL ECUADON 
cade DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL o 

INE IFR: TIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
E 

 093046060-5 CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GAIEDO AGUIRRE 
MARCOS JUNIOR 
LUGAR DE NACIMIENTO 
ESMERALDAS 
SAN LORENZO 
SAN LORERZO 
FECHA DÉNACIMIENTO- 1895-07-21 
NACIONALIDAD ¡ECUATORIANA 
SEXO mM : 

IONOANOI
NAO ESTADOCMIL SOLTERO 

    
  Lo 

  

CERTIFICADO DE VOTAción 
COMES CENERALEL 27 san 

a no 205 BER 201 a 

077 077 - 221 0930460605 
NUMERO 

CEDULA 

Junta Na CAICEDO AGUIRRE MARCOS JUNIOR 
Z APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA: 1 

z 
TARQUI 
PARROQUIA 

  

A 

CERTIFICO: 
E noo 

La DOCUMENTO EXP 
QUE SE INC RPORÁ 

RITURÁ 

y INSTRUCCIÓN 
5 BÁSICA 

A APELUCOS Y MODE 
CAICEDO Cia. 

APELLIDOS Y Ki 
AGUIRRE 

ESTUDIANTE 

% MEL PADAF      

   
      

LUGAR Y FECUID o DICIÓ: 

: GUAYAQUIL 
z 2013-09 ES 

FICHA DE EXPIRACIÓN 
o 

     SNE > y 
LU IO PLENA 

CADADANA(T 

ESTE DOCUMENTO 2 LR 

SUFRAGO EN LAS ELECCIOA 

ESTE CERTIFICADO Si2 

LOS TRÁMITES PUBGLOS Y: - 

PROFESION Y Du rACION 

  

RAEE 
E cEco a 

EFONENIA 

ELPONZEZZ 

        

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802508168 

Nombres del ciudadano: CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN LORENZO/SAN 

poo A + LORENZO 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUERTA MINA DIANA ENRIQUETA 

  

3 
2 SS Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

a 0d 
48 2 
ye Nombres del padre: CAICEDO ORTIZ DOUGLAS 

15 
$2 Es Nombres de la madre: CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 

SS | 
18 8 Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2014 

T 
¿3 
tE 3 Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

38 Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-071-77755 

DA - e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 171-071-77755 q Norge roya rueres , 
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedutación 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORÁ A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL



  

   

+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación AA su, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705415345 

Nombres del ciudadano: CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN LORENZO/SAN 

LORENZO | 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CABEZAS MARCOS 

Nombres de la madre: CUERO ROMELIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

  

información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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    N? de certificado: 178-071-77790 

A 178-071-77790 ing. Jorge Troya Fuertes 

7 NÓ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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CERTIFICACION 

Yo, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS en mi calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA.LTDA,, 

certifico que de acuerdo con la junta general extraordinaria celebrada el día 25 de octubre 

del 2017 se decidió que se cedan las participaciones sociales de los señores MARICOS 

JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 999 participaciones y el señor MARCOS RAMIRO CAICEDO 

CABEZAS 8999 participaciones, a favor de la señora CRUZ MARIA CABEZAS CUERO. 

Atentamente, 
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GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, 12 de julio del 2017 

Señor 

MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT 
CIA.LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario, 
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| El estatuto social vigente de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS 
| COMPSEGUNORT CIA.LTDA. Consta en la escritura pública que autorizo la notaria 
Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil 12 de julio del 2017 
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: Atentamente, 

arcos JUNIOR CAICEDO AGUIRRE 
¿C.l. 0930460605 

¡ACCIONISTA FUNDADOR 

| 

: Guayaquil, 12 de julio del 2017 
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onste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL confáítla a vu 

pS ' 

> - an
 

   
     

  

  REO ) CABEZAS 
|. 0802508168 

  

    

(SUAVAQUIE ADJUNTA. 
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2. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.777 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ju12017 
HORA DE REPERTORIO:12:34 

  

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
+ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la _. 
compañía denominada: COMPAÑIA DE SEGURIDAD NORTE DE 

! ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA., de fojas 355 a 364, 
Registro Vigilancia y Seguridad Privada número , 25, 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designadoíen' el acto 
constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD NORTE DE 
ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA., a favor de ! 
MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS, de fojas 31.753 a 31.756," 

            
  

  

   
    

Registro de Nombramientos número 8.656.- : 

| 
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IS 

ODIOS: A O 
DEL CANTON YA 

UE) 
Guayaquil, 21 de julio de 2017 

E 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la e 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Apif 4 de la Ley del Siste 
Naciona] de Registro de Datos Públicos. ? : -— e 
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Factura: 001-002-000051588 20170901041P04921 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  
  
  
  
  
  
    
  
  
  
                      
  
  
        

  

  

  
  

  

   
         

  
    

    

EXTRACTO 

[Escritura No: 20170901041P04921 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:05) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: Documento de No. s ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CAIJCEDO AGUIRRE MARCOS POR SUS PROPIOS . : ECUATORIA 
Natural JUNIOR DERECHOS CEDULA 0930460605 NA CEDENTE 

CAICEDO CABEZAS MARCOS — POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural RAMIRO DERECHOS CEDULA 0802508168 NA CEDENTE 

PUERTA MINA DIANA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ENRIQUETA DERECHOS CEDULA 0803114313 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

; Documento de No. : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CABEZAS CUERO CRUZ MARIA DERECHOS CEDULA 1705415345 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O : 10000.00 ¿ a ¡CONTRATO : s 
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RAZON: De conformidad con lo que dispone el articulo treinta y cinco de la 

Ley Notarial anoto al margen de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS 

COMPSEGUNORT CIA. LTDA., de fecha doce de Julio del año dos mil 

diecisiete, otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero Titular del 

Cantón Guayaquil, he anotado la CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE 

ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 

SEÑORES MARCOS JUNIOR  CAICEDO AGUIRRE, MARCOS 

RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR DE LA SEÑORA CRUZ 

MARIA CABEZAS CUERO, otorgada en la misma Notaria Septuagésima 

del Cantón Guayaquil, el día veintidós de Noviembre del año dos mil 

diecisiete, en esta fecha.- 

Iciémbre yl 2017 
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Bn CANTOR GUATARUIL 

Guayaquil, 21 de 
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Factura: 001-002-000052677 20170901041000867 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901041000867 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 21 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:10) , 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA 
TIPO DE RAZÓN: LTDA., QUE HACEN LOS SEÑORES MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR DE 

LA SENORA CRUZ MARIA 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-07-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170901041P02861     
OTORGANTES 

SOCIAL 

CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 

TIPO INTERVINIENTE ROGUMENTO DE IDENTIDAD No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1705415345 

  

  

TESTIMONIO 
  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NORTE DE ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA 

  

  

ACTO O CONTRATO: LTDA., QUE HACEN LOS SEÑORES MARCOS JUNIOR CAICEDO AGUIRRE, MARCOS RAMIRO CAICEDO CABEZAS A FAVOR DE 
LA SEÑORA CRUZ MARIA t 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-11-2017 ] 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170901041P04921 Á |     

  

VE. ÚAATLO bus 

ÁoTARIO( XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



5 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.387 
FECHA DE REPERTORIO: 24/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de COMPAÑIA DE SEGURIDAD NORTE DE 

ESMERALDAS COMPSEGUNORT CIA. LTDA., autorizada por el 

Ab. Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero de 

Guayaquil, el día 22 de noviembre del 2017, mediante la cual 

CAICEDO AGUIRRE MARCOS JUNIOR cede y transfiere (999) 

participaciones; y, CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO con 

autorización de su cónyuge PUERTA MINA DIANA ENRIQUETA 

ceden y transfieren (8.999) participaciones a favor de CRUZ MARIA 
CABEZAS CUERO respectivamente todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 4.497 a 4.509, Registro de Cesión de Participaciones número 201. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 51387 
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DÓNDSPOFIDLORFOGRSDU» 

Guayaquil,03 de enero de 2018 

REVISADO POR: 

  

  

          

F_ Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CAICEDO AGUIRRE MARCOS JUNIOR 999 CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 
CAICEDO CABEZAS MARCOS RAMIRO 8999 CABEZAS CUERO CRUZ MARIA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradgé, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo Stablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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